
COMIÉ MUNICIPAI DE OBRA PÚBIICA Y SERVICIOS

RETACIONADOS DE TTATTAUQUITEPEC, PUEBI.A 2OI 8.2ü2.|

,osÉ RAFAET rópEz rópEz (pERsoNA FlsrcAl

"REHABIUTACION DE GUARNICIONES Y BANQUETAS E

REFORMA Y REVOIUCION, ENTRE CATIES EDUARDO :G
GUILLERMO PR|ETO, DEt MU tCtPtO DE TIATLAUQU|TEPEC, tJ

Y'

s1,328,501.58 (UN MrrLÓN TRESCIENTOS VEI

QUTNTENTOS UN PESOS 58/100 M.N.) rVA INCTUIDO

FORTAMUN-DF 2021

lNlClO:02 DE SEPTIEMBRE DE 2021

TERMINO: 12 DE OCTUBRE DE?O2L
¿O DIAS NATURAI.ES

H. AYT,ITTAilIENT'O DEL MI,NICIPIO DE TLATLAUQTIITEPEC
CONTRATO DE OBRA PUBTICA MUNICIPAT N' CON/MTP/R33.FORTAMUN.DFl18&21065 III,¡TI{¡I'()L'ITSI¡(C

PUt.8t a \1q(;t('9
O, 0o6t tu {r @t hw ) iútiru

CONTRATISTA:

TI.ATT.AUQU rTt_PEC

OBJETO:

rt

L

IMPORTE:

FONDO APLICADO:

VIGENCIA:

D^V H

E¡"AÉ

POR UNA PARTE, EL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TLATLAUQU ITEPEC, PUE.,

LE DENOMINARA "ET CONTRATANTE", REPRESENTADO POR EL [IC. PORFIRIO

EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE MUNICIPAT CONSNTUCIONAT Y POR LA OTRA PARTE J

rópEz rópEz (pERsoNA Ff$cAl EN su cARÁcrER DE ADMTNTSTRADoR úNICO, A QUIEN SE

DENOMINARA "Et CONTRATISTA", DE ACUEROO CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS:

d."

to ..

DECTARACIOI{ES

1.- "Et CONTRATANTE" OECI.ARA:

1,1.. PARA CUBRIR LAs DEROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO, LA SE

.§

DE PLANEACIÓN Y FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE PUEBLA, RADICARA LA

CORRESPONDIENTE A LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO CON CARGO A LOS

FINANCIADOS CON RECURSOS MUNICIPALES OEL FONDO FORTAMUN.DI EJERCIdO

ACUERDO AL OFTCTO DE ASTGNACTÓN N' MTP-TM/2021-065, EMTTTDO pOR LA TESORERá

BAJO I.A PARTIDA PRESUPUESTAT 6.1.4.1,

1.2.- TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN AV. REFORMA No.47-A, COLONIA CENTRO, CÓDl AL V.'

739ü); DEL MUNICIPIO DE TLATLAUQUITEPEC, PUEBLA, MISMOS QUE SEÑALA PARA LOS FI

EFECTOS LEGALES DE ESTE CONTRATO.

'qu4.- t¡ ADJUDTcAcIóN DEL eREsENTE coNTRATo sE REALrzo poR tlvlrAcróN cuAf{Do MErrr(» A
RSONAS.

\

o/)l

a!

$,
É- éslor'¡enÁ y oBTENDRA roDAs y cADA

IJE E§ DERECHO SE REQUIERE PARA LA EJECUC

I- CONTRATISTA" DECLARA:

§s ft,

UNA DE LAS AUTORIZACIONES, LICENCIAS Y PERMISOS

IóN DE LA OBRA, OBJETO DE ESTE CONTRATo.

Íe lhtÍauquitepec: lv. Q¡:Jonra ?{o. 47-A Cot Centro; fbthuquitcPtcc, <hrc6b;
fcfQfono: oI (233) 318 0OO1;

rPag. "|lc 6: w,wtu. thtbuqu itcpcc.AoS, EX

l{- Atut

DE OBRA PUBLICA MUNICIPAL A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO QUE

v



TLATLAUQUITEPEC

COAA|TÉ MUNICIPAT DE OBRA PÚBtrcA Y SENVICIOS

RETACIONADOS DE TTATTAUQUITEPEC, PUEBTA 2OI 8-2ü¡I

H. AYUIÍTA.UIEIYIIO DEL UI'ITICIPIO DE TLATI.AUQTIITEPEC
cor{TRAro DE oERA PUBL|CA MUNlcrpAr ?{' CO[{/MTP/R33-FORTAMUT{-DFl186-2106s rr arr.r-rr Qr rr€r'(C

t,t ,tBI I trlqcIC(l
1:¡ NtrN ,h.ú uúbit \ t J\ids!

2.1.- TIENE CAPACIDAD JURíDICA PARA CONTRAER DERECHOS, OBLIGACIONES Y

CONDICIONES TECNICAS Y ECONÓMICÁS PARA OBLIGARSE A LA EJECUCIÓN D

tAs

,.REHABIUTACION DE GUARNICIOÍ{ES Y BANQUETAS EN I-A CATTE REFORMA Y

CATI"ES EOUAROO GUERRA Y GUI1ITRMO PRIETO, DET MUNICIPIO DE TIáTI¡UQUITEP

QUE DISPONE DE LA ORGANIZACIÓN Y ELEMENTOS SUFICIENTES PARA ELLO.

2.2.- CONOCE PLENAMENTE EL CONTENIDO DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS R E

DEL ESTADO DE PUEBLA, SU REGLAMENTO Y LAS REGLAS GENERALES PARA tA CO rü[
2 uEcucrÓN DE oBRA PÚBL|CA Y SERV|CIOS RETACTONADOS CON LAS MTSMAS.

2.3.- CUENTA CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTE tOtRt6O313RZT, REGISTRO DE PADRÓN DE

CoNTRATISTA MUNTCTPAL N" MTP, DOP.{pv21

2.4.- TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO: CARRETERA FEDERAT ZARAGOZA-ZACAPOAXTLA l(M 5 S/N,

c.p.73680, CATCAHUATCO, ZACAPOAXI-A, PUEBT-A. M|SMO QUE SEÑALA PARA LOS F|NES Y EFECTOS

LEGALES DE ESTE CONTRATO.

NOCE EL CONTENIDO Y LOS REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE OBRA PUBLICA Y SERVICIOS

OS CON LA MISMA DEL ESTADO DE PUEBLA, Et CONTENIDO DE LOS PROYE

ót¡tcos v DE tNcENtERfA; LÁs NoRMAS DE CALTDAD DE Los MATERTALES y Eeurpos DE

óru penua¡rrrurE pARA ESTE Trpo DE oBRA; ESpECrFrcACroNEs DE coNsrRuccróN
E PARA ESTE TIPO DE OBRA; NORMAS DE SERVICIOS TECNICOS VIGENTES; CATALOGO DE

PTOS, CANTIDADES DE TRABA.IO, UNIDADES OE MEDIDA, PRECIOS UNITARIOS PROPUESTOS E

IMPORTES PARCIALES Y EL TOTAL DE LA PROPOSICIóru; ¡ruAusts DE Los pREcros uNtrARros DE Los

CONCEPTOS DE TRABAIO; RELACIÓN DE LOS COSTOS BASICOS DE MATERIALES, MANO DE O ü¿

*5.UÑd
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§
t,2
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MAQUINARIA DE CONSTRUCCIÓN QUE INTERVIENEN EN LOS ANÁLISIS ANTERIORES; RELACI(u
MATERIALES Y EQUIPOS DE INSTALACIÓN PERMANENTE QUE EN SU CASO PROP

CONTRATANTE Y SU PROGRAMA OE UTILIZACIÓN; ANALISIS DE LOS COSTOS INDIRECTOS

CONSIGNADO POR PERIODOS LAS CANTIDADES POR UECUTAR E IMPORTES CORRESP

PROGRAMA DE UILTZACTÓN DE LA MAQUTNARTA Y EQUTPO DE CONSTRUCCTÓN Y PROÚfl)r

PARA EL AJUSTE DE LOS COSTOS; ANEXOS QUE DEBIDAMENTE FIRMADOS POR LAS PARTES I

PRESENTE CONTRATO, ASí COMO, LAs DEMAS NORMAS QUE REGULEN LA UECUCIÓ ND
TRABAJOS

2.5.- HA INSPECCIONADO DEBIDAMENTE EL SITIO DE LA OBRA, OBJETO DE ESTE CONTRATO Y

CONSIDERO TODOS LOS FACTORES QUE INTERVIENEN EN SU UECUCIÓN.

""ou"qq-- AMBAs pARTES DECTARAN:
o-

l.:foNocEN EL ALCANCE y EL CONTENTDO DE LOS DOCUMENTOS DEL CONCURSO, MTSMOS QUE

RN{CN PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE CONTRATO Y CONSTAN DE: CONVOCATORIA, BASES DEL

NGURSO Y PLIEGO DE REQUISITOS CON SUS ANEXOS.

RADAS L¡S PARTES DEL CONTENIDO Y ALCANCE DE LAS DECLARACIONES ANTERIORES, CONVIENEN

CONFORMIDAD UIENTES:

to dc lththuquttc¡rc: Ar.,, RCfonaa hfo. 47-A C'of, Ccntro; fhtbuquitcytcc, thtcáh
febfono: O, (23, 3 ra únr:

tPan. Llc 6: u,tou. thth uqui ccoec,4o6, a4

a5
hq Fl

DEL COSTO FINANCIERO; PROGRAMA DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS DETALLADOS POR

t4 Ayunt



COM|TÉ MUNICIPAT DE OBRA PÚBIICA Y SERVICIOS

RETACIONADOS DE f TATI.AUQUITEPEC, PUEBTA 2OI 8.202I

TI,ATI,AUQUITIPEC
t ! jtd¡r.d¡ Jr ¡¡\r , r¡i¡r \ , rrJtr1¡rrr

H. AYT'ITTAUIENIIO DEL UUNICIPIO DE TI.ATI,AUQIIITEPDC
COI{TRATO DE OBRA PUBTICA MUÍ{ICIPAt N" CON/MÍP/R33.FORTAMUt{.DIl18&21065 TI.ATI SUQI-'ITEI'(C

€TAUSUI.AS P{.,'EBI,A MSCICS

LJ1ó'¿u¿ ¡

PRIMERA. . OBJETO DEL CONTRATO. - "Et CONTRATANTE" ENCOMIENDA A "ET CON

REALIZACIÓN DE UNA OBRA CONSISTE EN LA "REHABIUTACION DE GUARÍTI 'r¿

E
a

3

MUNICIPIO DE TI-ATI-AUQUITEPEC, PUEBI.A" Y ESTE SE OBLIGA A REALIZARLA H

TERMINACIÓN, ACATAN DO PARA ELLO LO ESTABLECIDO POR LOS DIVERSOS ORÉE

NORMAS Y ANEXOS SEÑALADOS EN LOS INCISOS 2.6 Y 3.1 DE LAS DECLARACIONES DE

ASíCOMO LAS NORMAS DE CONSTRUCCIONES VIGENTES PARA ESTE TIPO DE TRABAJOS.
nAY H

SEGUNDA. . MONTO DEL CONTRATO Y PRESUPUESTO CONTRATADO. - EL MONTO TOTAL DEL PRESENTE

coNrRAro ES DE: $1,328,501.58 (UN MrrrÓil TRESCTENTOS VETNTTOCHO Mtt qUtNtENTOS UN

PEÍ)S 58/100 M.N.) tVA tf{CtUtDO.

EJ E RC r Cr O202t FORTA M U N-D F sl,3 28,5 01.5I

PRESUPUESTO CONTRATADO

o§

Vü

s.

g

t
9

l¡ qU

7{ A¡runtamiento de lfathuquitepec: i4.v- Qllforma 5Ío. 47-A CoL Ccfltro; ,Íf4thuquitcpec, tPue6h:

'Ii[ifono: 01 (23j) 318 Unl;
,pa¡¡-,l.le 6: ant4u. thtfa uquitepec. no6, mq

CONCEPTO DE IRAAAJO

a]7.rl

caf{Ttoao
IMPORIEo

svotuMEl,¡

s ¡L41 I 3,694.30

IRAzO Y DE PI.AZAs,

aNDADOnES, SA¡|qUETAS Y PAVTMENTOS.

M2PRIMEROS

PREOO

U]{lfAflO
s

U IDAD DE

MEDIDA

[.$sL..
DEMouctófl A MANo oE cor{cnETo srMptE
E GUARt{rclof{Es.

M3 2t-11 S il8.9e s 1r¡91.92

{
OEMl'l0

DEMouoó A MANo oE coNcRETo
ARMAOO EI{ FIRMES Y PISOSSIN

RECUPERAC|óN DE acERo.
M3 99.q) S s37.34 $ 53,680.27

qcavAoóN A MA o Ef{ zaNrA tNcit-uYE

AFIf{E DE TAI.UOCS Y ;ONID. MAfERIAI.
coMúr sEco, cuA[qutER zoira,
PROfUNOIOAD DE OJtO A 2.M M.

M3 86.14 $ 124.18

1§t 
o

s ;*l*
RELL(rc6

REII"EÍ{O Y SUMINISTRO DE MATERI,AI. OE

BAi¡CO (|EPETAIE) EN BA9E PARA FIRMES EN

CAPAS DE 20 CMs COÍI PISON OE MAXO,
HUMEOECIEf{DO EL MATERIAL PARÁ

HoMocEfltzAclÓ . tttct-uyE: MAtERraa¡s,
EqUIPO, HERIAMIEÍYÍA, MANO DE OBRA,
ACARREOS DE IRO Y FUERA DE LA OBRA Y

DESPERf}OO§, MAIERIAI MEOIOO E SMO.

M3 85.14 S #7.13 $

acÁo14.1

acaRREo HoRtzorffat stit pEt{DtENrE, DE

NERRA, AREM, GRAVA CASCA'O, MAIERIAI.
soBRA¡arE DE t a ExcavActói¡, Efc Ef{
CARREnU.A DE 3.5 FT3, A IA PRIMERA

EsfAoóN 2o,m M, tNcLuYE caRGA Y

DESCARGA DET MATENÁL

M3 219.20 S 10,¡m.20

ag¡m acaRRÉo EI{ caMlót{ DE MATER|aL Mtxro.
PRTMER ÍtLóMEfRo, caRGA MAtrtuAL

M3 279.20 § t¡tr.t3 s 39,s9t.94

\,'g ?
)i§ 4n0aíir ? !

acaRREo E C^M|óH Mxro, KLóMEÍRo
SUBSECUEÍ{IE, CARREIERA

M3/r(M 2,79t .1 6 $ 3.86 S L0,776.9,

GUARÍ{ICIONES Y BA qUEÍAS

I.A CAttE REFORMA Y REVOTUCION, ENTRE CAttES EDUARDO GUERRA Y

M2

EXCAmI

I 3r.2s



TLATLAUQUITEPEC
1,\ túrú r. t!§6án¡ ) núñ

COM|TÉ AAUNICIPAT DE OBRA PÚBTICA Y SERVICIOS

RETACIONADOS DE TI.ATTAUQUIIEPEC, PUEBTA 2OI 8.2O2I

H. AYT'ITTA.UIENIIO DEL UI'IÍICIPIO DE TI.ATLIIUQTIITEPEC
cor{TRATO DE OBRA PUBLTC MUf{lCrPAr r{' COf{/MTP/R33-FORTAMUN-DF/186.21065 n.'-¡rr ¡r'Ql.,rTcfrc

I'Ut Bl.A rlq(;tc9
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vrr
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I

iiatlau
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lo de fbthuquitepec: At, Reforma lfo. 47-A Cot Ccntro; ,IÍathuquitcpec, <Pucbh;

fcfqfono: 01 (233) 318 OAO|;

Pag. +le 6: «,uxu. t (a t hu4uitewc.no6. mÁ

GUAf)ol

GUARNrcIó DE COÍI'CREÍO slMPtI F'CI5O
(t/dnt DE 15x2ox4o cxt. tf{ct uYE: TRAzo,
PREPARAOóN DE ITRRACERIAS, HUMEOAO,

CIMBRAY DESOMERA MEIAUCA Ei¿

FRorfrEnas, coraDo, cuRAoo Y LlMPrEza
TOTAI. DEL AREA DE INABA'O. HERRAMIENTA
Y MAf{O DE O8RA.

r10.3, S 26s.96 s

PrcAc006
ACAIADO COiI VOLÍEAOOR META|.|CO EN

ARISTAS O JUNTAS DE GUARf{ICIONES,

F|RMES, O PTSOS DE COf{CnErO.
M "r"t'Qd$

0axqoo1

BAiqUEIA DE 1OCM DE ESPESOR «)N
CO¡CRETO F'c. 11, X$l.¡nr. INCL(m:
uMptEza DE LA supERFlcrE, ExcAvacró[
PAnA iEl{NELAR, ACTRREO DE LrOS

MATERITA]IS SOORAÍ{TES A TA PtrIMERA

Esr^oó¡ 20 Mrs. crMBRArxr, oEscrMBRADo
Y ACJBADO €gCOBII,¡¡DO A CENIROS DE

PIEI)RA Y «'I¡ VOLIEADOR.

M2 832.49 S t72-r7 5 *s,994'N

..t4tv 
\

.§

srrMrr{rsfRo y EtABof,Aoó]{ DE Ac^BADo
ESTAMPADO Er COfrtCRarO tora- r *''
nLE. IiaCLUYE: O€$rOrDAItTÉ, SEUAmR,
cotoR, MATER|AIIS, MANO OE OSRA Y

HERfiAMIEftfA.

M2 832.49 5 Xzt.tt S 14r,s65.3o

BotARDo DE PRorlcoó PEATo[aL DE

zoc.ri DE AirgfRo y 6oqu DE DEsaRRoÚo
A BA9E DE PIE¡'f,4 N/ITURAI, RECIi¡TO f,EGRO
Y COROi|A OE Of{tX DE COIOR ELAICO.
rr{cLUyE suMtr{tsrRo v coLocactó[, FLEÍE y
IOIX) LO f{ECESARIO PARA S{' CORRECTA

EJEcuoóN.

PA 70.m S 2.68r.3r S r88,ur.7o

.,9f

IUSOGÁLV
.PDÜ

TUBO CONOUTT GAIVAI{IZAOO PAREO

oELGAo 2sMM (1') oE DrArisrRo Mca
OI\,EGA O S¡MlLAR. lf{CLUYE: SUM. DC

MAIERTaL AcaRREos, cotocacróN,
HERRAiIIEiITA Y MAI{O DE OORA

M 122.17 t 87.0s s 36"7613t

-n\8

TUBOGALV

-PO19
M 12.m S s5.o7

d*'^,#
s

CÁsTICUT
HW10

caBLE DE COBRE C/A|SIAM lltw-ts/ÍHHW-LS
9'C, 6drv, CAL t0 AWG MC¡- COi{DUMEX O

SlMltAR, ll{CLUYE: SUM. oE MAIIR1 L,

rftsTAI¡cró , co ExróN, MAr{o DE oERA Y

HERRAi' IEtVfA.

1,259-11 S 23.58 $

5600s1
suMtf,lsrRo v colocaoófr D€ úIípaRA
SUMERGIBtr NPO l'fD OE 3 WATS.

PZA 78.m s 1,010.22 ,",#lgI

MENSRECE

P

suMtt{srno y corocacróf{ Dc MÉ]rtut A
paRA REcEFrAcuLo DE ForoctDA rf{clt yE:

HERRAXIENTAY TOfrc LO ECESARIO PA¡A
5u coRREcra tl{srataoór{.

PZA 4.m S st.23 20,|,92s

FOT()CEI.DA l2G22O V. PARA 15@ W.
Ii¡CLUYE: BASE, SUMINISIRO, ACARREOS,
MowraJE, coitExtó , FuactóN y ETEME[fos
oE FuActóN, PRUEgas, l{ra. Y M. DE o.

PZA {.m s r85.f, 742,m$

$V,¡ a
;#,*;
ee

suMt¡lsrRo y apucAcró oE ptfrruRA rpo
fRAFtco McA. coMEx cotoR AMAntuo Ef{
GUAI]IICTONES D€ 35CM. t)E OESARROUO.
II.CLTJYE: UMPIEZA Y DE5PERDrcIO5,
MATERT¡AIIS, MA¡O OE OIRA Y

HERRAT,IIEiIfA"

M a10.37 $ 29.30 S 12,023.84

M

,¡20.14 S 10..¡

32245

tu80 «)[oun GA.vAxrzADo PAncD
DETGADA 19MM {3/a') DE DúMEfno McA
OMEGAOSlMlL R. lilClUYE: SUM. DE

MATEAI,AL AC¡RREOS.

M

'Jt.



COM|TE MUNICIPAT DE OBRA PÚBTICA Y SERVICIOS

RETACIONADOS DE TTAITAUQUITEPEC, PUEBTA 2OI8-2@1

L\ gtútu ¡. rnnú''.! ! ¡n {w

ctsJTERCERA. . PLAZO DE UECUCIóN. - "Et COÍTTRATISTA" SE OBLIGA A INICIAR I.A OBRA,

CONTRATO ET DIA 02 DE SEPnEMBRE DE 2021, Y A CONCLUIR A MAS TARDAR E[ DIA

DE 2O2I, DE CONFORMIDAD CON EL PROGRAMA DE LA OBRA. CON UN PERIODO DE U
DÍASNATRALES.

dE

d^ Y-ls1

5

o/¿t,¿qun 
Av $

CUARTA. - DISPONIBILIDAD DEL INMUEBLE Y DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS. - "Et CONTRATANTE"

SE OBLIGA A PONER A DISPOSICIÓN DE "ET CONTRANSTA", EL O LOS INMUEBLES EN QUE DEBEN

LLEVARSE A CABO LOS TRABAJOS, MATERIA DE ESTE CONTRATO, ASf COMO EL DICTAMEN, PERMISOS,

LICENCIAS, Y DEMAS AUTORIZACIONES QUE SE REQUIERAN PARA SU REALIZACIÓN.

QUINTA. .ANTIC¡PO. - NO APTICA

SEXTA. - GARANTíAS. - PARA GARANTIZAR EL CORRECTO CUMPLIMIENTO DE LOS TRABAJOS,

NSTA" SE OBLIGA A PRESENTAR FIANZA POR EL DIEZ PORCIENTO (10%} DEL IMPORTE

TO, QUE ASCIENDE A LA CANTIDAD DE S132,850.15 (CIENTO TREINTA Y DOS MIt
ENTOS CINCUENTA PESOS 16/100 M.N) A FAVOR DE LA TESORERÍA MUNICIPAL DEL H.

rs IENTO DEL MUNICIPIO DE TLATLAUQUITEPEC; CONCEDIDA POR LA INSTITUCIÓN

RA AUTORIZADA Y ACEPTABLE PARA'ET COÍ'ITRATAIIITE", Y SERA VIGENTE HASTA LA FECHA

RMINACIÓN TOTAL DE LOS TRABA'OS. PARA SU CANCELACIóN 5E REQUIERE LA AUTORIZACIÓN

EsA POR ESCRITO DE "Et CONTRATANTE' DIRIGIDA A LA INSTITUCIÓN ENCARGADA DE EXPEDIR

FIANZAS CORRESPONDIENTES

coNcLUrDA LA OBRA, NO OBSTANTE SU RECEPCTÓN FORMAT- "Er CONTRAISTA" QUEDARA OBHQetftl',
A RESPONDER DE LOS DEFECTOS Y VTCTOS OCULTOS QUE RESULTEN DE LA MTSMA, GARANTQ§AN

REPARACIÓN DE CUALQUIER DAÑO RESULTANTE DURANTE UN PLAZO DE 12 MESES P

TERMINACIÓN Y ENTREGA FORMAL; POR LO QUE "ET CONTRATISTA" DEBERA CONSTIT

FAVOR DE LA TESORERÍA MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE

POR EL EQUTVALENTE AL D|EZ PORCTENTO (10%) DEL MONTO TOTAL UERCTOO EN l-A OBRAÉ

EN EL CASO OE RESCISIÓN DEL CONTRATO, EL SALDO POR AMORTIZAR SE REINTEG

CONTRATANTE" EN EL PLAZO Y TERMINO QUE SE SEÑALE EN EL COMUNICADO DE RESCISIÓN;

CUMPLE CON LO E5TABLECIDO POR ESTE ORDENAMIENTO, DEBERA PAGAR "Et CONTRATISTA: GASTOS

FINANCIEROS RESULTANTES.

úqut,S@TTI,TE.. 
FORMA DE PAGO. - "Et CONTRATTSTA" AL MOMENTO DE FORMALIZAR EL PRESENTE

rut3aro, DEBERA nREsENTAR A "EL coNTRATANTE' FAcTURA poR EL crEN poRctENTo (1oo%) DEL

EFE DEL PRESENTE A FAVOR DEL MUNICIPIO DE TLATLAUQUITEPEC, CON REGISTRO FEDERAL DE

UYENTES: R.F.C. MTP930215QP7.

PA}TES CONVIENEN QUE Los TRABAJoS oEJETo DEL PRESENTE coNTRATo, sE PAGUEN MEDIANTE

RMULACIÓN DE ESTIMACIONES CON PERIOOOS DE UN MES, LAs QUE SERÁN PRESENTADAS POR

'r{ Ajunlamicnao de llhthuquitelEc: At. <RcJomu Tfo. 47-n Cof, Ccn,ro; 'TÍathuquiteycc, lPuc6h;
¿fe[éfono: ol (231 31A {Xnl;

tPan. úlc 6: s,tt tu. t(a t huquit cpec.ao6.¡ax

s-

{
i tl

'F,\1

n4

SUBTOTAL s1,145,2s9.9t
t.v.a. S f*¡41.6b
TOTAL slrrs,serr#,r

H. AYIIIÍTA,UIEIYTO DEL TUTNCIPIO I'E TII\TI"AUQTTITEPDC
cof{TRATO DE OBRA PUBUCA MUr{rCrPAr ?{' COÍ{/MrP/R3:¡-FORÍAMUÍ{-Dtl18G21065 fl.srleuQUtr(Pec

PL]T-BI-S N,ISCICS
TI,ATLAUQU ITEPT:C



At DE OBRA PÚBtrcA Y SERVICIOS

ITATTAUQUITEPEC. PUEBTA 20I 8-202I

UITMCIPIO DE TLATLTIUQTTITEPEC
TLATT_AUQU tT[.PEC CONTRATO DE OBRA PUBTICA MU'{ICIPAt I{' COI{/MTP/R33-FORTAMUN DF/186-21065 UQUfT(f¡(C

.r'l o

oo ,¿s1

C9
Vr gú@ t¡ 6dmhq ) td{wt

5

al

5r

,§o

"Et CONTRATISTA" A LA RESIDENCIA DE SUPERVISIóN, CONFORME AL CALENDARIO

MENSUALES, DENTRO DE LOS CINCO DÍAS HABILES SIGUIENTES A LA FECHA

Df
Df

ELABORACIÓN DE TAS MISMAS; CUANDO tAS ESTIMACIONES NO SEAN PRESENTADA+

ANTES SEÑALADO, SE INCORPORARA¡I A U SIGUIENTE ESTIMACIÓN PARA QUE 'Et
INICIE SU TRAM|TE DE PAGO.
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UNA VEZ QUE "Et CONTRATANTE" APRUEBE LAS ESTIMACIONES, ESTE LAS ENTREGARA A

MUNICIPAL PARA EFECTOS DE PAGO, DE CONFORMIDAD CON LOS TÉRMINOS DE FINANCIAMIENTO

ALUDIDO EN EL INCISO 1.1 DE LAS DECLARACIONES, LA DIRECCIÓN DE OBRAS CONTARA CON UN PLAZO

NO MAYOR A QUINCE DíAS NATURALES PARA REALIZAR LA REVISIÓN FÍSICA ADMINISTRATIVA Y

AUTORIZACIÓN DE LAS ESTIMACIONES RESPECTIVAS.

DESPUÉS DE REALIZADO EL PAGO DE LA ESTIMACIÓN'ET CONINATISÍA'TIENE UN PLAZO NO MAYOR A
5 (CINCO) DÍAS HABILES PARA PRESENTAR SU COMPLEMENTO DE RECEPCIÓN DE PAGO POR EL

IMPORTE TRANSFERIDO

LOS PRECIOS UNITARIOS PACTADOS EN ESTE CONTRATO, CUANDO OCURRA

ANCIAS IMPREVISTAS DE ORDEN ECONÓMICO QUE DETERMINEN UN AUMENTO O

N DE UN C|NCO POR CTENTO (s%) O MAS DE LOS COSTOS DE LOS TRABAJOS A UN NO

AL MOMENTO DE OCURRIR DICHA CONTINGENCIA, SIEMPRE Y CUANDO LA UECUCIÓN DE

BAJOS SE ENCUENTRE EN TIEMPO CON RELACIÓN AL PROGRAMA PACTADO. EL AJUSTE DE LOS

5E REALIZARÁ MEDIANTE LA REVISIÓI'I OC CEOE UNO DE LOS PRECIOS OUE Asf LO REQUIERAN.

SE OTORGARA NINGÚN TIPo DE ANTICIPo soBRE LoS IMPoRTES RESULTANTES DE Los NUSTES DE

COSTOS DE CONTRATO O CONVENIOS QUE SE PRESENTEN DURANTE EL PRESENTE EJERCICIO
1S18'202 
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NOVENA. - PAGOS EN EXCESO. - TRATANDOSE DE PAGOS EN EXCESO QUE HAYA RE

CONTRANSTA", ESTE DEBERÁ REINTEGRAR LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO, MA9

CORRESPONDIENTES, EN UN PLAZO NO MAYOR A 30 DíAS NATURALES A PARTIR DE LA R

DE DEVOLUCIÓN POR PARTE DE "EL CONTRATANTE", CONFORME A UNA TASA IGUAT A LA

POR LA LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN EN LOS CASOS DE PRÓRROGA PARA EL PAGO

FISCALES. LOS CARGOS SE CALCULARAN SOBRE LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO EN

SE COMPUTARON POR OÍAS CALENDARIO DESDE EL PAGO HASTA LA FECHA EN QUE SE D

EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A DISPOSICIÓN DE'Et CONTRATAiITE'.

MA.. MATERIALES Y EQUIPO DE INSTALACIÓN PERMANENTE. - LOS MATERIALES Y EQUIPO DE

IÓN PERMANENTE QUE EN SU CASO "Et CoNTRATANTE,, SUMINISTRE A "Et CoNTRATISTA,, o
EST€ ADQUIERA PARA DESTINARLOS A LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO, QUEDARA BAIO LA

DIB DE ESTA ULTIMA, QUIEN SE OBLIGA A CONSERVARLOS EN PERFECTO ESTADO Y DARLES EL

ARA EL CUAL FUERoN sUMINIsTRADos o ADQUIRIDoS, DEBIENDo ACREDITAR sU APLICACIÓN

N+E LA DocuMENTAcróN euE pRopoRcroNE LA RESTDENCTA DE supERVtslóN.

DEBERÁ CONSERVAR Y REINTEGRAR A "EL CONTRATANTE" TODO EXCEDENTE,

Y$

i

ESPERDICIO UTILIZABLE, REMANENTES Y EQUIPOS, CUANDO HAYAN SIDO SUMINISTRADOS POR "Et
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. AJUSTES DE COSTOS. . LAS PARTES ACUERDAN LA REVISIÓN Y AJUSTE DE LOS COSTOS
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QUEDAR ASENTADO EN LA APERTURA DE LA BITACORA DE OBRA.

EL SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCIÓN DESIGNADO POR "Et COÍ{TRATISTA"

OBLIGACIÓN DE CONOCER EL CONTRATO, EL PROYECTO Y LAS ESPECIFICACIONES TÉCNI
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COI{TRATANTE" EN EL CASO DE QUE "Et COÍ{TRANSTA" NO PUEDA ACREDITAR A PLENA

7

DE "ET COI{TRATANTE", LA INSTALACIÓN DE MATERIALES Y EQUIPOS SUMINISTRA

ULTIMA, O NO PUEDE SER LA ENTREGA CORRESPONDIENTE, EL PRIMERO SE OBLIGA A

VALOR ACTUALIZADO A LA FECHA DE RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS.

DECTMO PRIMERA. - RECEPCIÓN DE LOS TRABNOS. . LA RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS,

O TOTAL, SE REALIZARA PREVIO AVISO DE TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS QUE 'EL CONfrfíIE¡lÑr $

COMUNIQUE A'Et CONTRATANTE" CONFORME LO PREVISTO POR I.A LEY DE OBRA PÚBLICA Y

SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA.

AL EFECTO SE LEVANTARA UN A TA DE ENTREGA. RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS, EN LA QUE SE

DETALLARAN EL ALCANCE DE LOS MISMOS, LOS FALTANTES O TRABAJOS MAL E'ECUTADOS Y QUE

DEBERAN SER CORREGIDOS POR EL COI,ITRATISTA Y LOS SALDOS Y FINIQUITOS QUE SE TENGAN QUE

HACER A LA CONTRATISTA.

t COÍ{TRANSTA: SERA EL ÚNICO RESPONSABLE DE LA UECUCIÓN DE LOS TRABNOS Y DEBE

E ATODOS LOS ORDENAMIENTOS DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES EN MATERIA DE O

P E CONSTRUCCIÓN, SEGURIDAD Y USO DE LA VfA PÚBLICA, ASí COMO A LAS DISPOSICIO

AL EFECTO POR "ET COñTRANSTA". LAS RESPONSABILIDADES Y LOS DAÑOS Y

UE RESULTEN POR SU INOBSERVANCIA, SERA A CARGO DEL CONTRATISTA.

§ SEGUNDA. - REPRESENTANTE DEL CONTRATISTA. -'ET COÍ{TRATISÍA" SE OBLIGA

CER, ANTICIPADAMENTE A LA INICIACIÓN DE LOs TRABAJOS, EN EL SITIO DE REALIZACIÓN D

,e" ISMOS, UN REPRESENTANTE PERMANENTE qUE OBRARÁ CON SU SUPERINTENDENTE DE

CONSTRUCCIÓN EL CUAL DEBERA TENER PODER AMPLIO Y SUFICIENTE PARA TOMAR DECISION F¡,U

ELTODO LO RELATIVO AL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO." EL CONTRATANTE" SE RESE

DERECHO SE SU ACEPTACIÓN, EL CUAL PODRA UERCER EN CUALQUIER TIEMPO. LO ANTER D

&
ESTAR FACULTADO PARA DIRIGIR LA UECUCIÓN DE LOS TRABNOS A QUE SE REFIERE ESTE

ASf COMO PARA ACEPTAR U OBJETAR LAS EÍIMACIONES DE LA OBRA QUE SE FORM

GENERAI- PARA ACTUAR EN NOMBRE DE "Et COÍTITRATISTA', CON LAS FACULTAD

NECESARIAS PARA EL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO.

U EN
H

a
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ES LE

Ng"L QUE OCUPE CON MOTIVO DE LOS TRABAJOS MATERIA DEL CONTRATO, SERA EL ÚNICO

LE DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y DEMAS

S EN MATERIA DE TRABNO Y SEGURIDAD SOCIAL "Et COT{TRATISTA" CONVIENE, POR

ESPONDER EN TOOAS LAs DECLARACIONES QUE SUS TRABAJADORES PRESENTAREN ENf,

O EN CONTRA DE'EI. CONTRATANTE", EN RELACIÓN CON LOS TRABNOS OBJETO DEL

TO

tl

TERCERA.. RELACIONES LABORALES. . "Et CONTRATISTA", COMO EMPRESARIO Y PATRÓN DEL

t{. Ayuntamiento de fbtfauquit"IEc: Aa,. RcJonna !No. a7-A Cot Ccr.tto; qÍathuquitcpcc, (hrc6fa:

'fcÍefoao: Ot (233) 318 fYnl;
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DECIMA CUARÍA. - RESPONSABILIDADES DEL CONTRATISTA.. ,ET COITITRATISTA' SE OBLIGA A QUE LOS

MATERIALES Y EqUIPOS QUE SE UTILICEN EN LOS TRABAJOS OBJETO DE LA OBRA MOTIVO DEL

CONTRATO, CUMPLEN CON LAS NORMAS DE CALIDAD ESTABLECIDAS EN EL PUNTO 2.6 DE

DECLARACIONES DE ESTE CONTRATO Y A QUE LA REALIZACIÓN DE TODOS Y CADA UNA DE LAS PARTES

DE DICHA OBRA SE EFECTÚAN A SATISFACCIÓN DE "Et CONTRATANTE', ASf COMO A RESPONDER POR

SU CUENTA Y RIESGO, DE LOS EFECTOS Y VICIOS OCULTOS DE LA MISMA Y DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS

QUE, POR INOESERVANCIA O NEGLIGENCIA DE SU PARTE, SE LLEGUEN A CAUSAR A "ET COITITRATANTE'

O A TERCEROS, EN CUYO CASO 5E HARA EFECTIVA Iá GARANTÍA OTORGADA POR EL CUMPLIMIENTO8 oe t coHtRATo, HASTA su MoNTo rorAL DE uA MrsMA.

TGUALMENTE sE oBLTGA "EL coNTRATtsrA: A No cEDER A TERCERAS pERSoNAS rísrces o MoRALES

sus DERECHoS y oBLrGAcroNES DERTVADAS DE EsrE coNTRATo y sus ANExos, Asf coMo Los

DERECHOS DE COBRO SOBRE LOS BIENES Y TRABNOS UECUTADOS QUE AMPARA ESTE CONTRATO SIN

PREVIA APRoBACIÓI.I ¡xpR¡SI v PoR ESCRITO oE "Et CONTRATAI{N" ET,¡ LOS TÉRIr¡INOS DE TA LEY DE

oaRa púgLrce v sERvrcros RELAcroNADos coN LA MrsMA DEL EsrADo.

nsrr senÁ el úHrco RESpoNSABLE DE LA uEcucróN DE LAs oBRAs cuANDo EsrAs No
N REALIZADO CONFORME A LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO O DE ACUERDO A LAS

ofl
#
o

su Rrpannclóru o R¡postctórrl tNMEDIATA y sERA poR currure oE "EL coNTRATtsrA".
ONES APLICABLES PARA ESTE TIPO DE OBRA Y qUE POR ESCRITO "ET CONTRATANTE",

sm" orsrRÁ Su.JETARSE A LAS DrsposrcroNEs DE SEGURTDAD euE "Et co
EsrABLEcrDos EN EL LUGAR DE LA oBRA, ASI coMo A Los DEMÁS REGLAMENToS

RDENAMtENToS DE LAs AUToRtDADES coMpETENTES EN MATERTA DE corusrnucclótrl, SEGURtoA

uso oe Lr vfa púsLrcA.

"Er coNTRATtsrA's¡RA ResporusagLE y A su cARGo DE Los DAños y pERJurcros euE cAUsE A "Et

CONTRATO POR LA INOBSERVANCIA DE LAS LEYES APLICABLES. LOS RIESGOS Y CONS

OBRAS HASTA EL MOMENTO DE 5U ENTREGA DEFINITIVA A "Et CONTRATANTE". CUANDO

DESpERFEcros o vrclos EN LA oBRA DENTRo DEL Año STGUTENTE A LA FECHA DE RECE

MrsMA poR "Et CoI{TRATANTE". "E[ coNTRAnsrA" RepnRnnÁ o R¡poruoRA tt'¡tr,tto
POR SUS CUENTA DE LOS MISMOS.

E

1
DECIMO QUINTA.
CONTRATANTE" TE

E:MA- EJECUTANDO

. PENAS CONVENCIONALES POR INCUMPLIMIENTO DEL PROGRA

HoRÁ u FACULTAD DE vERtFtcAR, st LAs oBRAs oBJETo DE ESTE co
POR "Et CONTRATISTA" DE ACUEROO CON EL PROGRAMA DE OBRA APROBADO;

rÍcféfono: Ot (233) 318 OÍnl;
Paq. aVe 5: urynu- th thuqu itcpec. no6. aq

lauq¡r

)§

(.

cuAL "Et CoNTRATANTE" coMpARARA pERróDTcAMENTE coNTRA EL pRoGRAMA DE AVANcE

BRA, sr DE LA coMpARAcróN ANTERToR, EL AvANcE Es MENoR euE Lo euE DEBIó

E, 'Et CoNTRATANTE" pRocEDERA A eENALTZAR coN EL uNo poR crENTo (1 %) DE LA

EñrcIA DE DICHOS IMPORTES POR CADA MES TRANSCURRIDO, DESDE LA FECHA INCUMPLIMIENTO

RoGRAMA HAsrA u ngvrsró¡¡.

EPENDIENTEMENTE DE LA PENA coNvENcIoNAL SEÑALADA EN EL PÁRRAFo ANTERIoR, fET

CONTRATANTE" PO AR ENTRE ExrGtR EL cuMpLtMtENTo DEL coNTRATo o BIEN LA R¡crsrór,¡
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CoNTRATAñITE" o A TERCERAS coN MoIVo DE LA EJEcuctóN DE LAs oBRAs poR No AJ
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DECIMA SEXTA. - SUSPENSIóN TEMPORAL DEL CONTRATO. - "ET CONTRATAI{TE" PODRÁ

TEMPORALMENTE EN TODO O EN PARTE, LA OBRA CONTRATADA, EN CUALQUIER

CAUSAS JUSTIFICADAS O POR RAZONES DE INTERES GENERAL, SIN QUE ELLé

DETERMINACIÓN DEFINITIVA. gN

,n, +2

EL PRESENTE CONTRATO POBRA CONTINUAR PRODUCIENDO TODOS SUS EFECTOS LE

QUE HAYAN DESAPARECIDO IAS CAUSAS QUE MOTIVARON DICHA SUSPENSIÓN.
o&q@e¡un^! $

DECIMO SEPnMO.- RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO.- "Et COÍ{TRATANTE" PODRA EN

CUALQUIER MOMENTO RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE ESTE CONTRATO POR CAUS$ DE

INTERÉS GENERAL O CUANDO NO INICIE LOS TRABNOS O INCUMPLA CON EL PROGRAMA DE

UECUCIóN POR FALTA DE MATERIALES, TRABAJADORES O EQUIPO DE CONSTRUCCIóN Y NO REPARE O

REPONGA ALGUNA PARTE DE LA OBRA RECHAZADA , QUE NO CUMPI.A CON LAS ESPECIFICACIONES DE

CONSTRUCCIÓN O NORMAS DE CALIDAD; ASí COMO, CUALQUIER OTRA CÁUSA QUE IMPLIQUE

CONTRAVENCIÓN A LOS TERMINOS DEL CONTRATO. DEBIÉNDOSE LEVANTAR UN ACTO DONDE SE

ESCRIBAN LA FORMA Y TÉRMINOS EN LA QUE SE EJECUTÓ LA OBRA, AVANCES, MATERIALES

STROS, ENTRE OTROS.

VENCIÓN A LAs DISPOSICIONES, LINEAMIENTO' BASE' PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS

LECE LA LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MI5MA Y DEMA5

ONES ADMINISTRATIVAS SOBRE tA MATERIA; ASÍ COMO EL INCUMPLIMIENTO DE

IERA DE LAS OBLIGACIONES DE 'EL CONTRATISTA" QUE SE ESTIPULA EN EL PRESENTE

TO, DA DERECHO A SU RESCISIÓN INMEDIATA SIN RESPONSABILIDAD PARA "Et CO

E DE QUE SE IMPL¡QUEN LAS PENAS CONVENCIONALES CONFORME A LO ESTABLECIDO POR ESTE

CONTRATO Y SE HAGA EFECTIVA LA GARANTÍA OTORGADA PARA EL CUMPLIMIENTO DEL MISMO.

DECIMO OCTAVO. . NORMATIVIDAD APLICABLE. LA PARTES SE OBLIGAN A SUJETARSE

ESTRICTAMENTE, PARA LA UECUCIÓ¡'¡ OT N OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO, A TODOS Y CADA UNO

DE LAS CLAUSULAS QUE LO INTEGRAN, ASiCOMO A LOS TÉRMINOS, LINEAMIENTO5, PROCEDIM

Y REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE OBRA PUBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON !e
DEL ESTADO Y DEMAS NORMAS Y DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS QU

DEOMO NOVET{O. . OTRAS ESTIPULACIONES ESPECÍFICAS. - O APUCA

VE'ECIMOS. - JURISDICCIÓN Y TRIBUNALES COMPETENTES. . PARA LA INTEGRACIÓN Y CÉM

s

I

DEL PRESENTE CONTRATO, ASf COMO PARA TODO AQUELLO QUE NO ESTÉ EXPR

\atlau LADO, LAS PARTES SE SOMETEN A JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA DE LOS TRIB

E PUEBLA QUE CORRESPONDAN; POR LO TANTO, 'Et CONTRAISTA" RENUNCIA 0
DIERA CORRESPONDERLE POR RAZÓN DE SU DOMICILIO, PRESENTE O FUTURO O POR

rE(,oTRA COSA.

rñ¡ cor'¡ruro, sE FIRMA EL DrA 01 DE SEmEMBRE oE zoz1, EN EL MuNrcrpro DE

UITEPEC DEL ESTADO DE PUEBLA.
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